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las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial;

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga de Estado de Emergencia
Prorrogar por el término de treinta (30) días calendario, 

a partir del 6 de enero de 2024, el Estado de Emergencia 
declarado en la Red Vial Nacional y en las Redes Viales 
Departamentales o Regionales, incluyendo los quinientos 
(500) metros adyacentes a cada lado de las redes viales 
en mención. La Policía Nacional del Perú mantiene el 
control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas.

Artículo 2.- Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas, se aplica lo dispuesto en el inciso 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad 
del domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, 
libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del 
artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente; así como, 
en el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad”, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2023-MIMP.

Artículo 4.- Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del 
Perú debe presentar al Titular del Ministerio del Interior, 
un informe detallado de las acciones realizadas durante el 
régimen de excepción y los resultados obtenidos.

Artículo 5.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de enero del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS CHAVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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CULTURA

Delegan diversas facultades en el/la 
Director/a General de la Dirección General 
de Patrimonio Cultural, durante el Ejercicio 
Fiscal 2024

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 000001-2024-VMPCIC/MC

San Borja, 4 de enero del 2024

VISTOS: el Informe Nº 000995-2023-DGPC/MC de 
la Dirección General de Patrimonio Cultural; el Informe 
Nº 000566-2023-DGM/MC de la Dirección General de 
Museos; el Informe N° 001935-2023-OGAJ/MC de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley Nº 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, mediante el artículo 78 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS, se establece que las entidades pueden delegar 
el ejercicio de competencia conferida a sus órganos 
en otras entidades cuando existan circunstancias de 
índole técnica, económica, social o territorial que lo 
hagan conveniente, procediendo también la delegación 
de competencia de un órgano a otro al interior de una 
misma entidad; precisándose en su artículo 79, que 
el delegante tendrá siempre la obligación de vigilar la 
gestión del delegado;

Que, conforme a lo dispuesto en los numerales 2 
y 3 del artículo 26 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, los Viceministros por encargo 
de los Ministros coordinan, orientan y supervisan las 
actividades que cumplen los órganos del Ministerio 
y demás entidades de su sector, conforme a su 
Reglamento de Organización y Funciones, así como 
expiden Resoluciones Viceministeriales en el ámbito de 
su competencia;

Que, el artículo 8 del Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF del Ministerio de Cultura, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, establece 
que el Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales es la autoridad inmediata al Ministro de Cultura 
en materia de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, 
que comprende al patrimonio arqueológico y monumental, 
inmaterial, paleontológico y el fomento cultural;

Que, asimismo, el numeral 9.1 del artículo 9 del 
ROF del Ministerio de Cultura, determina como función 
del Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales el formular, coordinar, ejecutar, y supervisar 
la política relacionada con el fomento de la cultura 
y creación cultural en todos sus aspectos y ramas 
del patrimonio cultural, lo que incluye la declaración, 
administración, promoción, difusión y protección del 
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Patrimonio Cultural de la Nación, de conformidad con la 
respectiva política nacional;

Que, a través del artículo 97 del Reglamento de la 
Ley Nº 28296, Ley General de Patrimonio Cultural de 
la Nación, aprobado por el Decreto Supremo Nº 011-
2006-ED, se establece que el Viceministro de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales del Ministerio de Cultura 
es competente para determinar la protección provisional 
de los bienes que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación;

Que, de igual manera, el numeral 99.5 del artículo 
99 del Reglamento de la Ley Nº 28296, establece que 
la resolución que determina la protección provisional de 
los bienes que presuntamente constituyen Patrimonio 
Cultural de la Nación es emitida por el Viceministerio 
de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales del 
Ministerio de Cultura o la autoridad delegada para dicho  
efecto;

Que, a través de la Resolución Viceministerial Nº 
137-2017-VMPCIC-MC, se dispone delegar en el Director 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural el inicio de 
oficio de los procedimientos de declaración y delimitación 
de los bienes inmuebles integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación;

Que, con el propósito de lograr una mayor celeridad 
para los procedimientos de determinación de la protección 
provisional de los bienes que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación, así como para 
los procedimientos de declaración y delimitación de los 
bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación, resulta pertinente delegar la facultad de 
determinar la protección provisional de los bienes que 
se presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación, así como las facultades que no sean privativas 
a la función de el/la Viceministro/a de Patrimonio Cultural 
e Industrias Culturales, a través de la emisión del acto 
resolutivo correspondiente;

Con los vistos de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, de la Dirección General de Museos, y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias; la 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-
MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Delegar en el/la Director/a General de 
la Dirección General de Patrimonio Cultural, durante 
el Ejercicio Fiscal 2024, la facultad de determinar la 
protección provisional de los bienes inmuebles de la época 
virreinal y republicana que se presumen integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación.

Artículo 2.- Delegar en el/la Director/a General de 
la Dirección General de Patrimonio Cultural, durante 
el Ejercicio Fiscal 2024, el inicio de oficio de los 
procedimientos de declaración y delimitación de los 
bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de 
la Nación.

Artículo 3.- Se precisa que la delegación conferida 
en el artículo precedente solo se circunscribe a los actos 
previos a la emisión del acto administrativo que resuelve 
el procedimiento.

Artículo 4.- Dejar sin efecto la Resolución 
Viceministerial N° 137-2017-VMPCIC-MC.

Artículo 5.- Delegar en el/la Director/a General de la 
Dirección General de Museos, durante el Ejercicio Fiscal 
2024, la facultad de determinar la protección provisional 
de los bienes muebles que se presumen integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación.

Artículo 6.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Patrimonio Cultural, la 
Dirección General de Museos y demás órganos de 
línea.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HAYDEE VICTORIA ROSAS CHAVEZ
Viceministra de Patrimonio Cultural e
Industrias Culturales

2250402-1

DEFENSA

Nombran a Oficiales Generales de la FAP 
en diversos empleos, a partir del Año Fiscal 
2024

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 001-2024-DE

Lima, 4 de enero de 2024

VISTOS:

El Oficio NC-35-COFA-DGPE N° 0258, del 
Comandante General de la Fuerza Aérea del Perú; y, el 
Informe Legal N° 02182-2023-MINDEF/SG-OGAJ, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Defensa.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Ley N° 28359, Ley de Situación 
Militar de los Oficiales de las Fuerzas Armadas, establece 
que el empleo constituye el desempeño personal de 
una función real y efectiva que se encomienda al Oficial 
en atención a los Cuadros de Organización de cada 
Institución Armada y conforme a su grado, antigüedad y 
especialidad;

Que, el literal A) del artículo 15 de la citada Ley, 
dispone que el nombramiento y asignación en el empleo 
de los Oficiales Generales y Almirantes se efectúan 
mediante resolución suprema refrendada por el Ministro 
de Defensa, a propuesta del Comandante General de la 
Institución Armada correspondiente;

Que, asimismo, el literal D) del artículo 17 del acotado 
dispositivo legal, señala que el cambio de empleo se 
suscita cuando se verifica la necesidad del servicio;

Que, el numeral 2 del literal A) del artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 002-2015-DE, Decreto Supremo 
que determina la jerarquía y uso de normas de carácter 
administrativo que se aplicarán en los distintos órganos 
que integran el Ministerio de Defensa, establece 
que, por Resolución Suprema, se aprobarán los 
nombramientos y cambios de empleo de Oficiales 
Generales y Almirantes;

Que, por medio del Oficio NC-35-COFA-DGPE N° 
0258, la Fuerza Aérea del Perú propone la asignación de 
empleo de Oficiales Generales de la referida Institución 
Armada para el año fiscal 2024, para lo cual adjunta el 
Informe Técnico de su Dirección de Administración de 
Personal;

Que, con el Informe Legal N° 02182-2023-MINDEF/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Defensa considera legalmente viable el 
proyecto de resolución suprema que asigna empleo a 
Oficiales Generales para el año 2024, de acuerdo a lo 
requerido por la Fuerza Aérea del Perú;

Con el visado de la Comandancia General de la Fuerza 
Aérea del Perú, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Defensa.

Estando a lo propuesto por el señor Comandante 
General de la Fuerza Aérea del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar, a partir del Año Fiscal 2024, a 
los Oficiales Generales que a continuación se indican, en 
los empleos siguientes:
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